
Año de 1ST4. M I E R C O L B S v ^ ^ ^ / t J B R E 

DÉ LA PROVINCIA DE LEON. 
Se suscribe á este neriódico en la imprenta de JOSÉ GONZÁLEZ RUDOXOO,— calle de La Platería, 7 ,—¿59 reales semestre y 30 el trimestre pagados 

anticipados. Los anuncios se insertarán á medio real linea para los suscritores y un real línea para los que no lo sean. 1 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secrelarios reciban los números del Boletín que || Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionadosorJenadamect* 
costespondan al disituo, disponiirin que se Gje un ejeni[>lar en el sitio de costumbre don- | | para su encuaderuacion que deberá verificarse cada año. 
de permanecerá hastael recibo del nüniero siguifeiiie: • , . 1 . ' . 

!:;;( 

•PARTE OFICIAL. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

ORDEN PÚBLICO. ... 

Circular.—Núm. 141, 

Habiendo desertado de los 
Cuerpos que á cont inuac ión se. 
expresan, los soldados cuyos 
nombres y seflas t a m b i é n se de
signan, é ignorándose su para-, 
dero; encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia c i v i l y demás agentes 
de m i autoridad procedan á la 
busca y captura de. los indicados 
individuos, poniéndoles , caso de 
ser habidos, á mi disposición. 

León l o de Octubre da -1874. 
— E l Gobernador, Manuel Üomoza 

frfe la Peña . 

REGIMIENTO INFANTERÍA DE CASTILLA. 

Francisco Diez Escanciarlo: 
edad 22 años, pelo rojo, cejas a l 
pelo, ojos garzos, nariz regular, 
barba lampiña , color moreno, 
boca regular, frente idem. 

REGIMIENTO INrANTERÍA DÉ V A L E N C I A . 

Francisco Falagan Torres; 
edad 21 aiios, pelo, cejas y ojos 
negros, color bueno, nariz chata, 
barba poca. 

Felipe García Alonso; edad 21 
años, pelo negro, cejas a l pelo, 
ojos castaños, nariz regular, bar
ba l ampiña , color moreno,trente 
regular. 

B A T A L L O N DF. R E S E R V A , NtJM 6. 

Eugenio de Lario González; 
edad 20 años, pelo, cejas y ojos 
cas taños , nariz regular, barba 
cerrada, boca regular, color 
bueno. 

Circular. = N ú m . 148. 
Habiéndose ausentado de V i -

l lafranca, hace 5 meses, y de la 
casa paterna el j t íveñ Forn'ando 
Magdalena, "cñ'yás ' señas se ex
presan á cont inuación;- e n c a r g ó 
á los Sres. Alcaldes, Guardia c i 
v i l y demás agefltes de mi auto 
ridad, procedan á la busca y 
captura del indicado j ó v e n . po 
n i éndo le , caso de ser habido, á 
mi disposición. 

León 19 de Octubre de, 1874.— 

E l Gobernador, M a m é l Somóza 

dé l a P e ñ a . 

SENAS. 

Edad 14 años , estatura regular, 

pelo cas taño claro, ojos a l pelo, 

nariz regular, le falta parte del 

nacimiento de la oreja derecha. 

PROVINCIA DE LEÓN. SECCIÓN DE FOMENTO. MES DE JULIO DE IS71. 

E S T A D O del precio medio que han tenido en esta provincia los 
ar t í cu los de COQSumo ^UB á c o n t i n u a c i ó n sa © v p r M a n , oa a l vofo-
rido mes. 

Pesas y medidas Reducción al sistema 
legales de Castilla. 

Artículos de consumo. Unidades Ps. Cs. 

métrico decimal 

Uuitiaik'S. Fs. Cs. 

Granos. 

/ T r igo . . . 
Cebaaa . . . 
Centeno. 
Maiz. . . 
Garbanzos. , 
Arroz . . . 

Í
"Aceite. ,. . 
V ino . . . 
Aguardiente. 

^Carnero. 
Carnes. .VVaca . . . 

(Tocino. . . 
De t r igo . . 
De cebada. . 

Paja.. .j 

Fanega 

Arroba 
» 

L i b r a , 

Ar roba 

10 26 
7 31 
7 30 
6 » 
6 12 
7 94 

12 58 
4 75 

10 75 
» 42 
» 42 
» 88 
» 61 

» 66 

Hectdli tro. 
» 

» 
Kildgramo. 

V 

L i t r o . 

Ki ldgramo. 

León 14 de Octubre de 1874 .—El Jefe de la sección, José de la 
Fuente A n d r é s . 

(Gacela del ltde Octubre.) 

MINISTERIO D E F O M E N T O . 

l i m o . Sr . ; A l reducirse en 1871 
á la mi tad el número de los i n 
dividuos que componían cada 
uno de- los cuerpos de Ingenie 
ros civiles y e l de sús A u x i l i a 
res, se tuvo sdlo en cuenta la ne
cesidad de l imitar A una peque
ñ a cifra el presupuesto da gas
tos del Estado. 

Poco tiempo bastd para que la ex
periencia demostrase que esta me
dida disminuía de una manera 

alarmante los ingresos del E r a 
rio púb l ico , y de aquí lá solici
tud de mis dignos antecesores 
por remediar un mal cuyo ori
gen no era posible desconocer. 
E l número de Ingenieros c i v i 
les, como el de Auxi l ia res , vol
vió á aumentarse no hasta la c i 
fra anterior, sino en la relación 
que las necesidades del servicio 
mfy'or estudiadas r eque r í an , te
niendo siempre en cuenta la aflia-
t iva s i tuac ión del Tesoro. Hubo, 
pues, que declarar en expec tac ión 
de destino á machos de sus i nd iv í 
dúos, dejándoles reducidos ¿ la 
mitad del haber que dates dis

frutaban; hubo que ex ig i r toda
vía mayor laboriosidad y mayor 
celo a l personal qué quedaba e n 
activo servicio; pero aun asi e l 
trabajo excesivo mot ivó , en a l 
gunos casos, una tardanza l a 
mentable en el despacho de los 
asuntos qae el públ ico ha a t r i -
buido frecuentemente, y fre
cuentemente con injusticia, á 
causas que la Adminis t ración. , 
no puede admitir , porque ha 
supuesto que los Ingenieros y los 
Ayudante-', ó Auxi l iares desempe
ñ a n a l mismo tiempo que las 
del Estado, funciones de su pro
fesión q.ue empresas, corporacio
nes ó partieulares les euuutmeu-
dan. 

A u n considerando la queja i n 
justa, es necesario evitar la sos
pecha; y además , y a para cor 
regir abusos posibles, ya para 
disminuir los gastos púb l i cos , 
procurando la colocación de aque
llos individuos que es tán hoy 
en expec tac ión de destino coa 
medio sueldo, el Gobierno t ie
ne el deber de dictar reglas 
para restablecer en todo su 
vigor los ar t ículos de los r eg la 
mentos dé cada uno do los cuer
pos de Ingenieros y sus A y u 
dantes, que prohiben á sus i n d i 
viduos ejercer su profesión, s i a 
prévia l icencia, en servicio da 
empresas, corporaciones ó pa r t i 
culares, 

Fundado en estas considera
ciones el Presidente del Poder 
der Ejecutivo da la l í apúb l i ca 
ha resuelto: 

1. ' l.osIngenieros de los cuer
pos de Caminos, Canales y l 'unr-
tos, de Minas y de Montes, qua 
se hallen tjn servicio activo, no 
poiirítn ocuparse en el (le corpo
raciones, empresas ó particulares, 
declarándose caducadas todas las 
lioeucius que por razones espe
ciales so hayan concedido con 
dicho objeto. 

2. ' Quedan comprendidos en 
la anterior resolución los i n d i v i 
duos del cuerpo auxil iar da Obras 
púb l icas , los Au¡ciliares de Minas 
y los Ayudantes de Montes. 

3. ' Gu indo a l g ú n ind i vid i 



de los" referidos cuerpos en act i 
vo servicio deseare pasar a l de 
a lguna empresa, corporación ó 
par t icular , lo sol ici tará con arre: 
g lo á las disposiciones que deter-l' 
m inan los reglamentos vigentes 
y si se le concediese, será decla
rado supernumerario, s in derecbo 
á percibir haber alguno del Es 
tado m i é n t r a s se halle fuera del 
servicio activo, p roveyéndose la 
vacante por antigütsdad en los 

que se encuentren dentro del 
mismo cuerpo en expec tac ión de 
destino. 

ho digo á Y . I . para sn conó-
cimiento y demás efectos Dios 
guarde á V . I. njuchos años . M a 
dr id 10 de Octubre de 187á .— 
•Navarro.y Rodrigo* 

S r . Director general de.. . . . 

(Baceta do l l i i Je. Oclubre) , : 

M I N I S T E R I O DE F O M E N T O : ' 

Encargado de velar por los progresos 
-«le la primera ensi'ñ.tma, base de lá 
'«doeaeioa general,, el.Gobierno (leilica 
pr(:feri'iUe ateDÓiuii » esle unporlaiUisi 
nao asunto; y pará fomentarla y perfeo • 
«iona'rla cua'nló.s'm dabie prepara di-
ftrenles dispoíiciune1!, tuyo' priiicipíil 
objeto será ilár mayor aaiplitud a las 
materias qüé'ba de comprender y bact-r 
de modo qüe alcaucí; á la uiiiversaiida:!-
d é l o s ciudádanos; Entre tanto . preciso 
es acudir, con [ Urgencia á. necesidades 
apremiantes que no es dado descuidar 
ui.uii mnmeiilo sm coinnreiúler la suerte 
<Je hu-Sacartti, aicudó- U' .pt'Hoiit». jj' 
yrincilM^el pago .íle las obiigaciories 
jmpueslas'por la Jéy á los Municipios 
para el sósl'eííimiénlu de aqíiélVas"::' 
' Atnqué- sea" iloíorosii deoirió', t é ' la 

•ve'rdad qub estas .obligaciones ;vi«ien 
hace tiempo desalendidas'hasta un pun
ió que.ba impresianaiio.. vivameHl.e la 
alenciou piibiica, la.cual no, ha temido 
reclamar, uno y otro dia.de íos Gobier.T: 
nos. medidas lan eiiórgicus. como, tueija.' 

uíenesler para p<t|i(r: término á sémejua': 
tu estado de cosas. ', " 

No lodo es ciértamente culpa de los 
pueblos, sino que en ello tienen no 
«guasaparle la'perlurbacioi) general que 
hace liempo trabaja ai'pais, el; aumento 
incesante de las cargas públicas y ia 
penuria a que ha dejado reducidos a; 
muchos Ayuntamientos la venta do-
aquellos bienes con que solían cubrir, 
Jas cargas municipales; pero menester 
es ctinfesar que, sobie todo en los úl-
limos afios, la mayoría de ellos han mi 
vado con singular indiferencia y hasta 
desvío este ramo tan importante de' lá 
pública prosperidad. 

Falla grande y extraña imprevisión, 
porque nunca debió confiar mas justa • 
mente el Magisterio ser atendido y r.e-
jnunetado que eu la época en que el. 
espíritu liberal y de progreso más am-, 
plio y aun mas exagerado ¡iominaba en 
las Dipuiactoues'y Áyunliimienlos po 
pulares, cuando es bien sabido que no 
Imy libertad posible sin cultura, ni pro
greso sin ililinación. U.-sgiMeiailamenle 
uo ha sido asi, y han quedado desaten
didas muchas de las ob ilaciones que 
en materia; de enseDania .pesan sobra 
las liiputacibnes y sobre los' Ayunta 
Iiiienlos, sieridu lamenlable la suerte de 
no pocos Catedráticos Au Institutos de 
seguuila énsefláuza que perciben sus 
haberes coa grande atraso, y lastimosa 

de todo punto la de 'los M A ^ i ^ q u ^ 
dirunden la primera inslruccfinie1ii>)% 
masa general de los pueblos. Conoce ef 
mal el Gobierno, y quiere Femeiliarlo 
con rasnluciqn y con lirmeza, bien que 
no sea posible atender á^lodo'^de una 
vez, y cambiar de repent^;.en'desaho
gado y lisonjero un estado dé cosas que. 
dé antiguo ya, viene siendo tan .triste y 

' precario. : •'*.." '.•'/•-{••''• " 
Toca hoy él tarno é la primara enr 

seBanza, como a la más'necesitada y 
desatendida de todas. Bl Gobierno que 
no olvida los sacrificios que en épocas 
más bona,nciblesl.se Jiau impu£slo,jos 
mismos pueblos en favor de laíprimeVa 
enseñaiiza; y qiiesabe que no'básla su 
propia acción para- ninguna obra social, 
no piensa • prescindir de sú oiiciirso1, 
antes bien npelará á su patriotismo y 
procurara -excitar su celo hacia esa ins-
tilucion de, que lian de recoger, prove
chosos frutos; ipero aun con tales ideas 
y propósitos cree que es indispensable i 
pensar en- medidas precisas-y-enérgicas,-
y tales que sean poderosas á combatir 
los millos .'hábitos adquiridos y é.rep'u 
larizar una vez el pago de. Jas consíg 
na'iñdnes deslinaáás a esté'ser vicio. ' 

Mucho se ha hecho ya parí , tal' in/. 
tenlo. sobre todo desde que cou tan 
buen acuerdo se encomenuó la recauda-
'ciun y distribución de ios fondos á los 
agentes del,Tesoro .por, meijio í4e ,'las 

'Administrac'niáes económicas, y sus 
Delegados lós Administra'déri'S dé par--', 
tido.y Sijbalternos de Rentas Esíanca-n 

idas; más como lió hasta'prdenar.lo que 
ha de práclieaisé si1 no 'se atiemiá.ái' 
exaclo cumplimiento de lo mtiudado, el 
Gobierno, contamln con el celo y sol}-, 
citud de'lóS'Gobernádorés civiles ¿ d é : 

i nías áuíbridádes' admiñlsirativas y es 
icólares.i ilé das 1 proviñírias; 'cu'yii1 éSiiaz 
jCooperuciun coifstderura como un espe-
'cialisimo servicio; está firmemente 
resuellos nó.perilonáii ihedio oitsacrifi-v 
ció hasta : regularizar el pagó'iile Has 
oblignciones'corrientw-rle litrprimerá' 
;onseB<nija, ihaoerJéfectivos:Íósatrasos 
¡cómo lo reclaman de consuno los inte-
;re.ses dé la ipstriiciíron^yí la précá'r'ia yl 
•laslimosa silujeion del Magistbcio; 
í A este fin, y paca llevar-4 debida 
;ejeciieioii en todas sus parles el decreto 
de 2í ,de Marzp,último, en consonancia . 
cotí las instrucciones dictada^ al efecto, 
el Presidente del Poder Ejecutivo de 
la República se lia servido diciar las" re
glas siguientes: '' \ ' ' 

1.' Los Gobírnadores de provincia 
darán iumediátaiñenle parte a esto Mi-
nislurio acarea del estado da las traba
jos para poner en ejecución el decreto 
.de 21 de Marzo último, relativo al pa
go, de las Escuelas y de los 'Maestros, 
¡remitiendo al mismo tiempo relación de 
los Habilitados de cada .partido, - . 

2 a Practicaran Ins mismos Gober
nadores las más.eficaces diligencias"pa
ra que se abra desde luego el pago de 
las ob tyaciónes' corrientes de las Es- ' 
cuelas, y se higa el abono de lodos los' 
créditos a la mayor brevedad ' posi: ' 
ble. 

3. " Cuando no-bastaren'las reco-' 
mendaciones y . los medios ordinarios 
para lograr el. pago.de las obligadoaes 
que pesan sobre los Ayuntanii .'ntos, se 
apelara sin i,ontemplaciou alguna á. la.s.' 
medidas cnercitivas qiie autoriza la ley 
párá él cubro de las coiitribucloucs.di-,. 
rectas. 

4. ' Los Ayuntamientos están obli
gados al pagii de ' los gastos de las S i 
cuelas públiua's.de su respectiva jurisdic
ción, aun cuando se hallen sostenidas 
por fundacioaes ú obras pias, sin perjui-

s -
ojo'de reintegrársa del.anticipo, con el 
'producto de las mismas fundaciones. 

5 " Nnse consentirá en manera al-
gima el abono de los haberes de los 
empleados municipales sin que á la.vez 
se Ordené el de los Maestros, exigiendo 
la lÁás estrecha responsabilidad i ios 
Alcaides que fallaren á esle deber. En 
los pueblos en que hubiere désiguald id 
en el .pago se la hará desaparecer en 
breve, tiempo, aun cuándo para ello 
sea preciso suspender el de los habares 
corrientes'de los favorecidos. 

6.* Cuidaran los Gobernadores de 
que antes de tórminar, el ..periodo de 
ámpliacion hafgan/'los Ayuijlámiealos 
él pigo de ios servicios de primera en 
seflanza realizados durante «"último 
aüo' económico, .bien .difectamentit : á 
los.Müeslrus...bien por,conduelo de la 

-Administración -económioa ó de sus de-
' leg-ados. según ,las uépooti en :qu.í- se 
bubiereui realizado, cantes ó; ilespues 
del l . " de Abril próximo pasado;-»"¡ ' -

. - J 7 , ' _ . £ a r a el pago de las obligaciones 
atrasadas se hará la liquidación (le las 
¡(le cada Escuela, ¡y sé dispondrá la ma"-'1 
ñera de sálisifaqerlas; en tip plazor fijo,, 
el más cor to posible, según ios-recursos 
de Itís pueblos; ' ' 

8:" Para :facililar .¡las liquidaciones: 
la^ mismos Maestros formará.nyininediá-
taméntó' la ilu sti Escuela respectiva, y 
la rémítirán al Ayú'ntamiénld, pisandó' 
una copia a:la Junta próvincial de'Iiis '"• 
;lruccion.pública., -
| Ea estas liquidaciones se «xpond/á , 
;por sepáraáo cl'ímporté'de ¡oscréditos 
'por.sueldos ó haberes, rétribUciiinesii; 
• consignación para .él-materiaUle la.eu-:. 
iSiiñanza y. para alquileres y conserva-. 
_cion'dé ié's edificios' •," 

"9."'" Álllés' deT18~tlb 1No"víemb"ri" 
'próximo ;los- r'Ayuüt;iittien'tos,!- ('lespiiés'' 
<le"aprÁbadas ó rectilioadiis enr'süjcáso 
Ins iiquidaciones - form.idas.'ípori. ilps 

sMaéslros, las remitirán á los Goberna
dores i con indicación de los recursos 

-tstin que piensan salisíacar los créjilós 
.vile'üiempo y fórm'liün que'lfii-'de' veri 
ficarseel pago, asi como de¡ las medidás 

'qua háyan adoplado ó^fir-oyebten adop 
lar para hacer efectivas las! retribucio
nes escolares. .(,;):. 

,10. En todo el mes.de Noviembre 
próx imo ios tioii^giadores dirán cuen-
ta al "Ministei'ió de Fo'me'nto 'del estado 
en'que se'bailen éstasí bpefáoiones; y si 
eslimusen' oportuno o l ' toniár algunas 
medidas que 110 eslen én sus ftcultniies 
y que puedan coridú'cir^á los finesa 

;qué se encamina esta circula'r, las pro 
pondrán á esta Snpíciorid'ad para los 
efectos convenientes...'-;: '1 

,:• .l-U En cuanto sea posib'e se hará, 
efectivo el pago.de los cr.édilos por tóii1' 
ceplo de los habVrés de los Maestros y 
por óticos .servicios realizados:toi> los 
recursos aciúalmente 'disponibles, 'dáñ-, 
do preferencia á loa sueldos^ A falta 
de recursos, se incluirán '.las "pariiiias 
necesarias al efecto eu Jos presupuestos 
adicionales y en los extraordinarios. 
iRespeüto á los servicios np realizados, 
si el' estado'de. las E-iciielas 'lo' hiciera 
indisp uisable, se incluirán en los pre 
supuestos adicionales y cu ios exl a 
ordinarios las'partidas necesarias para 
satisfacerlos: En oíro caso quedarán 
anulados los créditos uo invertidos 

.'oportuiiameiile¿ 
< . 1?. Los eré lilps: por concepla de, 
retribuciones , los .liaran efectivos los 
Alcaldes, a cuyo efect.nios Maestros les 
pasaran una relación dé,los deudores. 

" J 3. • Las Juntas ibcaíes y provincia
les, asi como los Inspectores, auxilia 
rán en'estés trabajos á los Gobernadores 
de las provincias respectivas,1 p.-opor-

cionániloles' oporlunameiite chantos Ja
tos pudieran conducir á facilitar todas 
las operaciones. Los mismos Maestros, 
por conducto de las Juntas y de los 
Inspectores, sumiiuslr.irán los datos que 
á su juicio puedan contribuir á resol
ver dudas, y hárau las reclamaciones 
que fueren.procedentes.' 
; I i . " Tanto las juntas locales como 

lás provinciales elegirán ' un individuo 
de su seno que entienda eii lo cuncer-
nienleá presupuestos, pagos y cuenlaj 
á fin de que se dirija de palabra y por 
escrito, según los casos, á ios Alcaldes 
y á los Gobernadores para proporcio
narles datos y activar asi él cumpli
miento de los acuerdos tomados por las 
respectivas corpoi ¡iciotfes f decida eo 
10 quesea de puro tramite, sin perjuicio 
de dar cuenta a la Juula en su primera 
reunión. 

.: lo. En:laépoca sea.ilada/pjra for
mar al "proyecto' de piésupueslo muni- -
pal; los Maestros pasarán el de sus Es ' -

-cuelas respectivas á-los-Ayuiilamientos 
á fin de que lo teugan presente al re
dactar el de.: gastos. " -i • •• 1 

16, En el caso de* que los Avun-
lamienlos-.np^ompreijdieaea pti sa pre
supuestó' la's! parliilás' 'necésáriak para 
las atenciones de la-primera ensefianza, 
\as Juntas locales, y-si estas nn lo hioie-
sen oportunamente .los. Maestros mis
mos, reclamaran a la Junta municipal. 
Si nofuere atendiila-la reclamación, <> 
la Junta municipal loinare acuerdos 
contrarjos a • Ip.ilispiieslo sobre'.bnli'ifa -
cienes de ..la,enseñanza,, las mismas' 
Jbíilas Ibca'és'ó'los' Maestros lo poii-
.drán.;en cb'ióoiínieiUo de • la .Junla de 
[Insfr.ucciop |HÍbjica '|wrai que apele, aula 
la. po.iifisipi) pfovinciiil.,,^. • „ . ; . 

j . IT . , ' Priocipiari^puntihlraenVeíet ,' 
'PagS'lld'lás'obUgáílóéés'HIé^VááSE'scúé--''' 
ilas.en las.épocas^rUinaria's. abonándose;; 
jtyjile liis^uebjos. que^ubiesen. satisfe/;. 
cho /m. 'jwíui^iáoaés.'á^n'iéaioiio' no. 
Jsiíírh'ubiéséI1cmnpliitailb!(á:'ré(!aüJ¡icioiii 
jdeítndoslos.dema'siisim.» 'CÍ'IJ.ÍV¡ i 
< 18.,..Iia^,^abi)li(a¡los, darán c^enla 
já las l'unt^ (le' Instriiec'ioh púb'.Wii dé 
nabér 'abierto él'págo'éi'i íiénapó ópb'rtu-
'né',;y!le'3 i-émilirán cad.i'och^ ilias nota 
.(lelas cintidades salisrecbas-.-asi coinij..»; 
'del importe de las que sé adeuden. 
aconipaflada esta úlliina'"de 'la'relacion 
de lo-! Avúnlamiiiiitos morosos. .. ' 
: 19 "El'Vocal'de ' lá Junta dé Ins'-
trliccion pública encargado de esté ser
vicio ,;reclamara,al Goberuadon ó pro:-' 
pondrá á~ la misma Junta según los ca.-. 
sos! las medidas condiicentes á qúesa ' 
hagan efectivos los descubiertos.1 
' 20 Trascurrido un mes desde la 
épocíi eií que,:(ieb3 áí/rirSé' él págb'da 
jas oblig.icionss^lü^prim ira.ens^ñinza,. 
loa Gobern.-idores, con los datos quejes 
faciUlén-lás Juntas iia Instrucción pik- ' 
blicá, formaran un resúin'en'ile lascan- ' 
11 hules salrsfeclns y de las que se adeur, , 
daren por los cotipeptos de haberes del 
personal, rét'ribúciones, gastos de la 
euseSanza y gastos para la conserva-
ciou.yiilquilerdeedilicios'.Este resúinen: . 
io remitirán al Ministerio, de Fomenlo. 
expacando las causas quVriioliv.iir el1 
retraso en el pago si lo hubleie, y'las 
inedi las adoptad 19 par» remediar o. 

21. C.»la 15 (lias darán los Gober
nadores aLMlnisterip' de;. Fomento, otro 
párte en los. propios lérminos ;que el 
que séórd'ena eu la cég.a anterior liíiV-' 
ta tanto1 qué no' quedé pueblo ifguno 
eií'.descubierto.. . . . 
; 21. Las Juntas de fnstruccion pú 
blica, las de primara eusefunza y los' 
Maestros podran remitir á la Dirección 
del ramo .cuantos , datos consideren 
oportunos para facilitar los pagos, y 

http://pago.de


propon drán las rae.liilis (jue orean con-
duceules al obji'to duspuos de haber 
recurrid.) á las AuloriiladoS inineilialas 
supuribres. 

23. L i Direoeiim groeral de [ns-
truccioii 'pública cuidara de 'récliimar 
los partes perióilicns de que se hace: 
inénti) en Ins ilispusicionifs anteriures, 
»i , por cualquier motivo se ^oscuidás» 
su r«inidioii, y en »u"'. vista pnipnfa'lra 
l.js medidjs cniiijnci'ütos n su vén-
liceh'cou puii'tiuiiiljd y cs.ictit'u l ; los 
pa?M.' • i • • • . , i ,. , 

14., lí i 'n-s ':v:S:'S d.» E^.'r». Abril,-
Jttlio y Octub.ra i» ilarn cuenta al pú 
blico p.jr •ue.im.ili) 1» G.icata do Mnlriil 
iléi esudn uii i|«i! se 'll.ille e l ' l i s ' 
l<S nb'iUiioianés'de 'i»ri!Ü.(rit'eu»iAnhu 
eorj-espondientes al trimestre anterior 
y de Jas atrasa-.lás en tulaslas prnvin 
(!¡as.>. 

.2/».^..Pqr 'el Ministerio de Fo néiito 
se 'ba'ra'r ménciuu 'de las Á.iitbriilades 
qiiaí'íé (lislihgf.ih en'ésle'sei vicili'. re'co-
inendánídolas a 'los'respeclivns Ministe-
rins de : que principílmunlB dependan 
p a » ! (|\><i.sc las tenga presente en..ifUT 
carrera, y .propoj i i é i idHlas para.láá re 
compensas á niie'se biiiiereu acréedo ' 

»«dn'd: 13:de Oo.tub'ré de ' l«7i ' t 
Navaqro,y,R.i,logu,— Sr. Goberuadur • 
de laprovincia de.;.... ... 

. '(^óetó del d3.¡d0 'Oüiubre.) .^ 

! ' líINISTERIO DE-FOMENTO. 

.A-probados pore l Sp, Presidenta 
dal .^der ' i jÉjeetUi.vo de '1^, i í a p t , 
bH^a. ^déoréff l / ipei í l ia 4j}i...áye.r,; 
l.ói|réjtiainetí'tós palja, el.regi.'tnén 
interior 'Ja 'diólidCo'n 'si jó y de íké 
Juntas provinciales crea'd;¡3;;lpór 
e l W ^ - d o .runi:ViÍ'línfró,'''e's ' i r e -
gadó-'¿r.teó';hénto" ilé.'pr6'ce'dep'! á 
la- ¡inataláelón' inmediata 'de ' las 
misinas.oy e l Gobierrio espara 'dél 
celo ó i lus t ración • de V . S. que 
lo-será. ; si a f:de mora la de .esa 
pro^iticia, con apregio á Ip quo.. 
disponen ..los ar t ículos 11 ,12 , 13, 
14 .y 15 del piCarió decreto. ' 

No puede V . S. . desconóner 
cu anto importa qiíe lá' ólécoion 
dé .Vbeálés recaiga en personas 
d í n o t o r i ó ' m é r i t o y de reoonóóida. 
cómpétenciá ' en. :las. deiieadas y ' 
complejas* funciooes que hán ; d'e': 
desempeilar, de modo que" sus: 
n o m b r é s y antecedentes sean 
prenda segura del ae ié r to . que. 
debe resplandecer en los actos1 
de dichas corporaciones, lünco; 
mendado á los Gobornadores oí-
"viles.el nombramiento do Vocales 
residentes de estas, el Gobierno 
espera que dichas Autoridades 
correspondan A la confianza que 
les dispensa, tanto más , ciiando. 
que se trata do un servicio e n c a 
minado a procurar por todos los; 
ine'dios posibles el desarrollo de 
la riqueza pi ibl ica: las Juntas 
provinciales de Agr icu l tura , que 
los Gobernadores- deben instalar 
desde luego, pueden .cooperar y 
cooperaran, sin duda alguna eri 
gran 'manem á la realización de. 
esta obra pa t r ió t ica , contando 
para ello con el auxil io del Go

bierno, que se le p res ta rá eSoa. 
císimo siempre que sea m&nestér, ' 
porque esta proí 'undamento con
vencido de que por ese camino se 
ha de llegar á la raorganizacioni 
de la sociedad y al engrandeci
miento de la pa t r ia . .. . i . 

No le faltan al país recursos' 
naturales n i fuerzas .para salir 
del abatimiento éii q̂ue- hoy se 
encuentra; no están sacas, sino 
m'araineñte obitruidas, las fuen
tes donde brotan esos veneros 
de riquez i qu-i forin in la púb l i ca 
prosperidad; no escasean la ac 
t ividad y la iu te l igáno ia ien esta 
Nación, que tantas . pruebas ha 
dado' de poseer áinba.s cualidades: 
bo.nsiste nuestro decaimiento en 
que la aotividail y- la *intel igéii ' ; 
cia . 8e'; ¿mpleán con desmedido 
afán, y^ peor consejo 'a(i ^ luchas' 
apasionadas y 'ardientes,-que y a 
huÜiérati 'acabado con nuestra 
¡patria si iib tuviera- tan vigorosa 
vitalidad; y d is t ra ída ó ' purtur-' 
bádá a j í la a tenc ión da los: pue
blos; sé entorpecen todas las da-
imás funciones del organismo so-, 
pialj/.jr.- la producclpn de.l suelo 
decae, y las industrias laoguide-
can, . y.: e i co me rcio se, pa ra 1 iz" í, y ' 
el "nival da los.intereses inórales 
y.materiales bajá , ' al par que au
mentan las riecoáidádes de - la v i -
'dai'-que' 'muchas, veces t ratan 'de 
satisfácetse :pt)r', :medío que- - no! 
tieiió la b a s é ' p e h ó s i , pero hon 
rada y ' noble ' del trabajo. liTodo 
cuanto contr ibuya ¿t templar los/ 
ánimosu sirva; para, que eluíspíri-v 
•tU'¡pti!jlico; riosalga de los.cáucesV 
lydímijtes naturales, 'en que 'debe 
í'uncjona'r, p'uetla ..llayar. a lguna ' 
ksperanzh y^a lg i in ' av i só [ sáluitá,.', 
b je, á las olasés producto?aa,;,íl'e'b'9*.. 
aprovecharse en la 'ocásiót í 'pro- ' 
.stír¡tei 'y ',hada' serA . tan;' fecundo 
íen íesl í l tadós :'comó; el lísfiierzó' 
qué' hagamos para restablecer los 
buenos principiosí y las sañas 
ideas de órden , :moralidad y pra ? 
g reso . :E l desenvolvimiento do la 
Tiqüeza-públioa, por el bienestar 
que i n m e d i a t a m e á t e proporciona 
á- los..pueblos;;el, ;e3tiraulo y la ' 
a í c iop . al...trabfajor por la pureza. 
'<le '.costumbre'^ .q.ue e l misuió tra-, 
¡bajó "crea; ' e l desarrolló " de . la 
agricul tura y1 tlé las iridustr'ias; 
pór la 'noble emulaciorí' qua das 
p ie r tá : hó aquí Tos sencillos ina-
dios que deban emplearse ::p.ira 
sal ir de la postración en qua Es 
paila se'e.xuentra., :':< - , . 

: E l Consajo superior de A g r i 
cultura, oreado para "auxil iar a l 
Gobierno en esca empresa patr ió; 
tica, ha comenzado ; !i funcionar 
digaamen te; su (acc ión , on las 

provincias ha- meaester del coa., 
curso de personas indepenclien ! 
tes, ilustradas y sensatas, y para 
que a l Gobie'rno y a l Consejo no 
les falte la cooperación intoli-1 
gente d e ' a q u é l l o s ' que por su 
saber y su posición social puedan 
prestársela , se han creado las 

Juntas do Agr icu l tu ra . Proceda: 
V . S. á inst ilar desde luego la 
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de esa provincia, rocWmdose de 
los'hombres más respetables y 
más acreditados, a t an ióndesa a l 
espír i tu y. letra de los a r t í cu los 
12 y U dol decreto de 28 de. 
.fuñió ú l t i n i ó . ' y duide V . S.: da 
p¡iritic¡par''iá'';áste Minis ter io ' 'los 
t é rminos y el diá en que quede 
cumplimentado el; importante 
servicio á que me refiero. E l 
cargo de Seorotario de la Jun t a 
daba' ser .dase.rapeilado.ísegun el 
art . 16 del decreto citado, por 
un luganiero Agrónomo nombra 
do por el Ministerio de Fomento, 
prévias la clasificación y p'rópues. 
ta del Consejo; y esta circuns
tancia me obliga 4 llamar, ¡la 
a t enc ión de V.. S. hác ia un punto 
que no,conviene dejar pasar des
apercibido. L i s Secretarias, de 
que se trata, retribuidas' ' con 
2.500- 'peseUs anuales, no g'rai 
v a r á n de mo lo alguno los pre
supuestos provinciales, toda vez 
que este gasto és de cuenta del 
Estado. A l . acordarlo asi a l ssñor 
Presidente del. Poder Sjecut iyo, 
ha-tenido presenta qua,,.no re
cargándose por este concepto 
dichos presjupuestos, podían las 
Diputaciones atender desahoga • 
damente á los demás peqúettos 
'gastos, "del material y personal' 
¡súbklte'rho' qué ; las 'Juntas • 'de 
'Agricul tura esijah_; yes 'de espe 
.qiié él patriotismo de aquellas 
ilo comprenda así , y1 no • vacilen 
¡por tanto-en sufragar, los. man-
jcionaclos gastos ! del material y, 
•pa rsb na l ;'s u ba l t é f u ó". ; c u y a 1 i b r e' 
'eleocioti corresponde á las mis 
mas i Diputaciones. , 
;";Lp,,.<lígp ,á y . Éj^para su in ta l i - . 

¡gánela y efectos, couslguiantas.'' 
'Dips guarde á V . S. mucbbs 
'•afiosl .Madrid 17 de Octubre dé 
I S T é ^ M á v a r r o 'y Rodrigo. ' ;" ' 

' Se. Gobernador de la provincia 
d é . . : . . ' ' 

DIPUTACION PROVINCIAL DE L E O N . 

Comlslan povmanente. 

Sesión del Í¿ÍO26 tle Junio de 1874. 

nCSIDENCU DEL SR. QUIROS. 

. Abierta la sesión á las once de la 
• liiañana con asistencia do los señores' 
Arrióla, Selva, Miñaiiibrcs y Rodrí
guez de la Vega, leída el actv de la 
anterior, quedó aprobada. 

Teniendo que ausentarse de esta 
capital por asuntos propios de familia 
el Vicepresidente de la Comisión, se 
acordó concederle 20 dias delicenci? 
que solicita, debiendo -mientras tanto 
desempeñar sus funciones el vocal 
,Sr. Arrióla. ' 

Quedó enterada la Comisión de lia 
ber sido nombrado poreí limo, señor 
Rector de Oviedo, auxiliar de la cá
tedra de Retórica y Poética de este 
Instituto provincial D. Modesto Gar
cía y Garuia 

Pudiendo escusarse de ser Conce
jales los mayores de GO años; quedó, 
acordado en vista de lo estatuido en 
el núm. l ' a r t 39 y IGA .Je la iey 
rjunicipal, revocar el acúerdoi del 
Ayuntamiento; de.Sahogun negándo
se á admitir l.á renuncia presentada 
por el..Uegidqr,de.oquel municipio 
D Mateo Santos. 
', Enterada la Comisión de la preten-
sipu del Aicaldc dé Joarilla, pidiendo 
se faiíilite. á los jóv.enes de aquel pue 
blo, siguiendo la costumbre estable 
cida al efecto, un, chopo dpi plantío 
municipal para flue,sirva de cucaña; 
se acordó de conformidad con lo . és •, 
tatuido en el art. .79 de la ley orgá
nica, acceder á lo solicitado,, seña
lando para la .corta y, extracción el 
término.de un día 

Verificada la subasta para la repa -
ración del puente del Muey, cuyopre ; 
supuesto asciendeá 1.328,. pesetas SÍ 
céntimos; se acordó en vista de las 
proposiciones presentadas por don. . 
José Soulé, comprometiéndose á ve
rificarla obra por la suma de 1523 
pesetas; b..BÍas Arana,,!.500 y .don 
Pedro de Fuentes Martínez 1 490, 
adjudicárselas á este último,, á 
cuyo efecto deberá otorgárse la opor
tuna escritura, presentando copia de. 
ella en la Sección de obras provin? 
chiles. , . . ; ; . . ; ' 

Abiertos los pliegos para la subas; 
ta de,la pintura del puente,de Orjn-
g«, cuyo, presupuesto de contrata as
ciende á .864, pesetas 97.. céntimos y 
leídas las proposiciones al efecto, pre,-
sentadas, por D. José Soule compro-
metióndose/á verificarjla oI>ra en.81fl[/, 
Aijgel Merino 790;y .Marcial; García 
Guerrero, en, 700; se acordó adjudi-
cai;la á este último. , . 

Se acordó decir .que, ninguna ob 
servación tenia que hacer respecto á 
los gastos comprendidos ,en los pre
supuestos municipales, para 187 Ír75 
de los Ayuntamientos de Castrillo de 
la Valduerna, Rabanal del Camino; 
Cabreros del Rio, Villadangos, Val--
del'resno, Gradefes,; Valverde del Ca
mino, Campo de. Villayidel, Castrillo 
de los l'oiva/.aies. Sta. María del P á 
ranlo. Vilbulino, Algadefe, Canipo-
naraya, S. Pedro de Bercianos, OBIÍ -
cia, Fresnedo y Valderrueda. . .. 

Sesión del día 27 de Junio de 18741 

l 'RESIDEXCIA D E L S U . A n i l l O U . 

Abierta la sesión á las once de la 
mañana con asistencia de los seño -
res Selva, Rodríguez de la' ' Vega y 
Miñambres, leida el acta de la ante
rior, quedó aprobada. 

No habiéndose preséritádo licitado-
res á la segunda subasta del sutni-
nistro de aceite y carbón.de roble pa
ra el Uospicio de León; carne dé ba> 
ca, tocino y,carb»n de encina-para el 
de Astorga; aceite y jabón ;para el de 
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Ponferrada; quedó acordado sin per 1 
juicio del resultado que haya podido 
Jener en Ástorga, y dada la imposibi 
Hdad déVevificar otra nueva subasta 
antes de principiar el ejercicio eco. 
nómico del 14 á 75, se haga el sumi 
nistro por administración durante 
los meses de Julio y Agosto, modifi
cándose los pliegos por si seobtiene l i 
citación en 1'; de Setiembre. Igual-
-mente quedó resuelto que el suminis-
; tro de pan cocido y garbanzos se ve 
, rifique por licitación verbal como en 
-el año corriente ante los respectivos 
Directores de los Hospicidá de esta 

•capital y Aslorga durante los meses 
-de Julio y Agosto, remitiendo á la 
Comisión las proposiciones para ad 
judicar el servicio, siendo mientras 
tanto válidas las adjudicaciones he
chas por los Directores, á no ser que 
los contratistas actuales de los ar t í 
culos ' no adjudicados quieran conti
nuar suministrando durante los me . 
.ses indicados á los mismos precios y 
condiciones' que lo han verificado en 
él ejercicio que acaba de cesar, en 
cuyo caso se íes adjudicará desde 
luego. 

Enterada la' Comisión del eitpe-
diente de apremio seguido contra los 
Concejales de Valderas por descu 
biertos al contingente provincial; 
quedó acordado: 

1." Aprobar la adjudicación he
c h a ' á favor de la provincia por las 
dos terceras partes del valor en ven 
ta de los objetos embargados á los 
Concejales D. Eusebio Labrador, don 
Valeriano Martínez, D. Amos de los 
Ríos, D. Julián Obegero, D. Miguel 
Arteaga y D. Agustin Quijada, em 
pleándose en la venta el mismo siste 
ina practicado anteriormente al ena-
genarse el vino: 

2. » Que se haga lo propio con los 
efectos del Concejal D Fernando Lo 
pez, sino se presentan licitadores á 
la primera y segunda subasta:-

3. " Que no siendo suficiente el 
valor de todos estos embargos para 
«ubrir el débito de la provincia, se 
está en el caso, antes de despachar el 
apremio de tercer grado, entenderle 
á las rentas y frutos pendientes, al 
tenor de lo prevenido en el artículo 
37 de la Instrucción de 3 de Diciem 
bre de 1869', y, 

4. ' gue se prevenga al comisio 
nado Sr. Cámara no demore el Dcpo 
sitario de los sombreros y el vino el 
ingreso en la caja <lc la provincia de 
las 8i3 pesetas K7 céntimos en que 
iuciun vendidos. 

En vista de . no haberse presentado 
licitado/es á la tercera subasta cele
brada para la impresión del Boletín 
oficial; quedó acordado convocar para 
el dia de mañana á los impresores de 
la capital con el objeto de adjudicar el 
servicio al que ofrezca mayores ven ;• 
tajas á los fondos provinciales.. 

pectiva a l mes de Mayo de 1863; 
en la inteligencia que de no ve 
rificarlo les pa ra rá el perjuicio 
que h a j a lugar. 

Madrid 12 de Octubre de 1874. 
— P . O. , Mariano- Diaz de la 
Quintana . 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A . 

D. Enrique Rankin, Delegado 
de la Hacienda pública, nom
brado por el Sr. Jefe econó
mico de esta provincia.; i 
Por el presente cito, llamo y 

emplazo á D. Manuel Kérnán-
dez. Pérez, D. Nicolás A l ó r i s ó 
Torres, cuyos domicilios se, ig
noran y que residieron en esta 
capital, y contra los que me ha
llo instruyendo expediente de 
ejecución por hacer efectivos los: 
descubiertos que para con el Es
tado tiene por compras' de Be-
nelicencia y Propios, plazos ven-
cidps y río satisfechos. •' 

Y como á pesáí de hubersé 
publicado e i el Boletín oficial los 
vencimientos y señalando el pla
zo dentro del cual habian de sa
tisfacer sus descubiertos, no se 
hayan presentado á realizarlos, 
por providencia de este dia, y 
préviamente autorizado por el 
Sr. Jefe económico, éri cuya de
legación gestiono, les requiero 
por el presente para que en tér-
nsino dediez diasse présente á 
realizar los descubiertos, en la 
inteligencia que da . no hacerlo 
se lemJi'á por bastante este re 
querimiento como ¡notificación 
personal, parándole el perjuicio 
que haya ugar. 

León 19 de Octubre de 1874. 
—El Delegado de la Hacienda, 
lünrique Rankin. ' 

ü:eí!0»rfeídio28 de Jimio ¿61874 
PRESIDENCIA DEL SU. ARRIOLA. 

Con asistencia de los Sres. Selva 
Jtodriguez de la Vega y Miñambres 
¿íe abrió la sesión á las once de la ma 
Sana y leida que fué el acta de la an 

.terior, quedó aprobada. 

TRIBUNAL DIS CUENTAS DE LA 
NACION. 

. . ' , . , J U Z G A D O S . 

D. Safras.; Gande, Escríbeme de, 
Cámara habilitado en esta Ati-
(íienci* de Vallado l i d . 
Certifico: Que por el Juez de 

primera instancia de Villafraiica 
del Bierzo se remitieron en ape
lación á este superior' Tribunal, 
los autos seguidos entre ü ' An
tonio Pérez Úria, vecino de Vi-
ilafranca del Bierz.o, con Isidro 
Cela y Taladrid, cómo marido: 
de Teresa Santin, de la mistna 
vecindad y,D.,Francisco Peréz 
Abad, vecino de dic.'ia v i l l a , so -
bre' tercería de dominio á los 
bienes embargados al nominado 
ü . Francisco, párá hacer pago 
al D. Isidro de cierto crédito; y 
vistos eirlu Sala de lo Civil en el 
dia señalado, dió y pub'icó la 
sentencia siguiente: " : 

Sentemia.—En la ciudad de 
Vailadolid'á tres de Octubre de 
mil ochocientos seteiita y cuaíro, 
en los autos seguidos entre don 
Antonio Pérez Uria, vecino de 
Villafranca del Bierzo, U. Mon-
gero, su Procurador, con don 
Isidro Cela y Ttladrid; como 
marido de Teresa Santin, de la 
misma vecindad: el suyo don 
Marcos León Escudero y don 
Francisco Pérez Abad, vecino 
de dicha v i l l a , y en su rebeldía 
los Estrados del Tribunal, sobre 
tercería de domini'i á los bienes 
embargados al nominado don 
Francisco, para hacer pago al 
D; Isidro de cierto crédito: 

Cüyos aúlos penden en esta 
Audiencii en grado de apela 
ciori de la sentencia dictada por 
el Juez de primera instancia de 
Villafranca del Bierzo', en ocho 
de Mayo de mil ochocientos se 
tétíta y tres; y eu los que ha >ido 
Ponente el Magistrado D. Justo 
José Banqueri: 

Visto*.—Aceptando los fun-, 
damentos de hecho y Me dere
cho de la leferidn sentencia 
apelada y resultando además: 
que muertos los padres de 
Teresa Santin Rivera. D.Fran
cisco . Pérez Abad fué 'nom-
.lirado tutor de esta' y de sus 
hermanos, habiéndosele discer
nido el cargo eí catorce de Ju
nio de mil ochocientos sesenta; 
que en dos de Agosto de mil 
ochocientos sesenta, y uno se 
aprobó judicialmente el inven-

].•„ j ; . , : „ : „ „ „ , ) ; ,„ i :_ 

Secretarla general.—Negociado 2.* 
Emplazamiento. 

• . Por el presente y en y i r tud 
de acuerdo del E x c m o . Sr . Mí 
nistro Jefe dé la Secóioa 1." de 
este Tribunal , se ci ta , l lama y em 
plaza por segunda veza D. Fran 
cisco María Castolld, Adminis t ra 
dar principal de Hacienda públ ica 
«jue foA de la provincia da L e o » , 
ó á sus herederos, cuyo paradero 
se ignora, : á fin de quo en el. 
t é r m i n o de treinta días que era 
pezarán á contarse é los 'diez de 
publicado este anuncio, se pre 
sen tón en esta Secretar ía genera 
por sí ci por medio de encargado 
¡i^reeoger y contestar ol plie¡ 
d é repavos ocurridos en e l e x á m e n 
d é l a cuenta de Admin is t rac ión tarip ava lúo , d ivis ión y adjudi 
de la Renta del Sello del Estado cacion de bienes procedentes de 
de la expresada provincia, res- la herencia materna: <lue la Te

resa casó el Veintitrésile Setiem
bre de rail ochocientos sesenta y 
siete con D,. Isidro Ce'a, con 
cuyo motivo éste inmediata'-
menté reclamó de Pérez-Aba'í 
ia entrega de lo» bienes que» 
constitiíiah la legítima materna' 
de su mugér, la de los docu
mentos referentes á dicha .le-, 
gítima y los frutos y rentas pro
ducidos desde que se casó li» 
Teresa, sabré cay as pretensio- • 
nes recayó sentencia firme, da 
cuya ejecución es objeto el pre-
sente pleito: .:. • .. i . : . 

Fallamos: que debemos con
firmar y conlirmamos la referida 
sentencia, apelad a , por la que se 
absuelve dé la, démaitáa de tecr;-. 
ceria de dominio -propuesta: por,. 
D. Antonio Pérez Uria á los de— 
mandados Isidro Cela'por la ré-
prese^tóciori1 qu^ ostenta / y' ' i . 
D Frahciscií Pérez Abad, sin. 
hacer especial' condenación : da 
(iostas. mandahdo'quetan pronto 
sea firme esla sentencia se 'siga 
adelante en la_ejecucion; é impo
nemos las costasocasiónadas en 
esta segunda-instancia á f). An
tonio Pérez. Uria. Notificando 
esta sentencia en los Estrados 
del Tribu nal,por. la rebeldía de 
D, Francisco Pérez Abad, pu
blicándose por ¿dicto que- se fi
jará en las puertas de este supe
rior T'ribiinal; phblicándóse tam* 
bien en él Bolétiti, d».la< provincia» 
do León. ' 

Asi por esta nuestra serttenciá 
lo pronunciamos,, mandamos y, 
finnamos.—Joaquin Maria C á -
salduero.—Vicente Ortega.—f 
Justo José Banqueri. 

Publicación.—Leida y publi
cada fué la sentencia anterior 
por el SIN D. Justo José Ban
queri como Magistrado Ponen le
en estos autos, estando cele
brando audiencia pública la Sala-' 
de lo civil de esta Áudien'cia d§-
Valladolid hoy tres de Octubre 
de mil ochocientos setenta y 
cuatro, de que,yo el Escribano-
de Cámara habilitado certifico» 
—Sabas Conde. 

Cuya sentencia se notificó su 
los Procuradores de las partes y 
en los estrados del Triliuiml por
ta rebeldía de I). Francisco Pérez;, 
en cuatro del corriente mes. Y 
para que conste y tenga efecto.la 
inserción de la sentencia,, inserta 
en el Boletín oficia) de León para 
que pueda, llegar á conocimiento 
de Francisco Pérez, vecino de 
Villafranca dsl Bierzo, expido la. 
presente que entrego al Procu
rador de Isidro Gela y Taladrid-
en Valladolid h diez de Octubre 
de rail ochocientos setenia y 
cuatro.—Sabas Conde. 

Imp. de José G. Redondo, La Pialaría, Z. 


